
Expediente: 185/22
Carátula: MALDONADO EDUARDO ANTONIO Y OTRO C/ CURUBETO RENE EDMUNDO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CURUBETO, RENE EDMUNDO-DEMANDADO/A
27316206013 - MALDONADO, EDUARDO ANTONIO-ACTOR/A
27316206013 - CORREA, ROSA DELFINA-ACTOR/A
27170410500 - CURUBETO MONTEROS, MARIA AZUCENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27170410500 - CURUBETO MONTEROS, VANESA ELIZABETH-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27170410500 - CURUBETO MONTEROS, VIVIANA VALERIA DEL VALLE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27170410500 - CURUBETO MONTEROS, ROXANA MERCEDES-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27170410500 - CURUBETO MONTEROS, JOSE MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27170410500 - CURUBETO MONTEROS, RENE EDMUNDO ELISEO-APODERADO/A COMÚN DE LA PARTE DEMANDO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 185/22

*H102335462588*
H102335462588

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “MALDONADO EDUARDO ANTONIO Y OTRO c/ CURUBETO RENE EDMUNDO s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA" - Expte. N° 185/22

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: LLANO, LILIANA AZUCENA - 11/04/2025 19:22

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.- Agrégase y téngase presente. Previo a todo trámite,
advirtiendo que el informe de dominio del 10/05/2022 y el del 14/04/2023 correspondiente a las fojas
46 y 47 del Libro 29, Serie C, Dpto Tafí, año 1973, no contiene folios con dicha numeración sino en
cambio diferentes minutas de rogación con presuntos desmembramientos, con un formato distinto al
de las páginas del sistema de libro y folio, líbrese oficio al Registro Inmobiliario a los fines de que en
el plazo de CINCO (5) días se sirva completar el mismo adjuntando los referidos folios y aclarando si
existe remanente, sin perjuicio de las explicaciones que considere pertinentes. Asimismo deberá
acompañarse el plano de mensura a los fines de especificar - si fuere posible - los nombres y DNI de
los titulares actuales de los inmuebles que se pretenden prescribir y si corresponde al antecedente
mencionado o a otra matrícula por subdivisión. Asimismo en relación a la observación e inscripción
provisional de la anotación de litis del 14/04/2023 aclare si los folios 46 y 47 corresponden a
inmuebles distintos. 185/22 JLG
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